Florida es Diversión e Historia 8 Noches

FLORIDA ES DIVERSION E HISTORIA
Orlando – Saint Augustine – Tampa – Clearwater- Orlando
8 Noches –9 Días
Detalle Itinerario

DIA 01 - Orlando
Llegada al aeropuerto de Orlando. Traslado al hotel seleccionado.

Durante el traslado recibe información sobre esta exclusiva excursión.

DIA 02 - Orlando / Magic Kingdom 

Visita a MAGIC KINGDOM Park. Podrán gozar del mejor espectáculo que ofrece Disney. Nos quedamos hasta que cierra el parque. 

DIA 03 - Orlando / Studios + Isla de la Aventura

Universal Studios sensacional visita al mejor parque de cine. Ahora con el nuevo espectáculo de "Jimmy Fallon". A la hora que estimen podrán visitar Universal Isla de la aventura parque de montañas rusas y simuladores. La nueva atracción: "Skull Island: Reign of Kong". Podrán abordar en cualquier momento el tren de "Hogwarts Express". Una visita a los 2 parques de todo el día.

DIA 04 - Orlando / Saint Augustine

Muy temprano saldremos a Saint Augustine. Primera ciudad de USA, fundada por españoles en 1565. La ciudad está a 170 kilómetros de Orlando. Recorreremos la histórica ciudad. Realizaremos un ingreso al Castillo de San Marcos. Almuerzo en el restaurante español Columbia Restaurant abierto al público en 1905. Por la noche realizaremos visita a la ciudad que presenta una iluminación espectacular. 
Opcional: Podemos hacer una parada en algún bar ó Pub de la ciudad.

DIA 05 - Saint Augustine / Tampa

A hora convenida haremos una visita a las playas de Saint Augustine. Inmediatamente después inicia el  recorrido a Tampa. Ciudad que está a unos 290 kilometros de Saint Augustine. Llegada. Alojamiento en Hotel. Por la noche visita la ciudad turística de Ybor City. Cena en esta linda ciudad.

DIA 06 - Tampa / Busch Gardens

El parque de atracciones más completo sin lugar a dudas es: BUSCH GARDENS. “Montu”, “kumba” y “Gwazi” son las montañas más espectaculares del Este floridano. Uds. nunca las olvidarán. La montaña rusa "Sheikra". La más nueva y espectacular montaña: "Cheetah Hunt". Lo nuevo se llama "La Furia de Falcons". Espectáculos en vivo, Animales en su habitat. Jamás experimentarán algo tan natural como Busch Gardens. La excursión al parque es guiada. Todo el día.

DIA 07 - Tampa / Clearwater / Aquarium / Orlando

Visita Muy temprano iniciando el recorrido de 45 kilometros para visitar Clearwater Marine AQUARIUM. Podrán ver en acción al famoso delfín Winter (es hembra). Otros delfines pueden ser vistos. Una linda visita. A hora oportuna regreso a Orlando.

DIA 08 - Orlando / Premiun Outlet Mall

Hoy es el día también esperado. Compras en Premiun Outlet Mall. Esta visita incluye el almuerzo tipo Buffet en Tony's Restaurante.

DIA 09 Orlando 

A la hora indicada, traslado al aeropuerto para tomar vuelo de regreso. 

FIN DE SERVICIOS
	PRECIO POR PERSONA EN DOLARES AMERICANOS (USD)


Tarifas sujetas a cambio sin previo aviso y disponibilidad al momento de reservar
Validez Dic. 15 de 2019






Base Mínimo 4 personas viajando juntas.
	Precio Por Persona
	Hab. Sencilla
	Hab. Doble
	Hab. Triple
	Hab. Cuádruple
	Junior 

(10 a 17)
	Menor

 (3 a 9)

	4 a 6 Pasajeros
	US$ 2.390
	US$1.857
	US$1.678
	US$1.586
	US$ 1.308
	US$ 1.190

	7 a 10 Pasajeros
	US$ 2.290
	US$1.757
	US$1.581
	US$1.492
	US$ 1.214
	US$ 1.117

	11 a 13 Pasajeros
	US$2.197
	US$1.665
	US$1.485
	US$1.394
	US$ 1.128
	US$ 1.031


	HOTELES PREVISTOS O SIMILAR CATEGORIA

	Ciudad
	Nombre Hotel

	Orlando
	Comfort Inn, La Quinta Suites ó Clarión LBV

	Saint Augustine
	Hampton Inn ó Similar

	Tampa
	Quality Suites ó Similar


EL PRECIO INCLUYE:
· Traslados en Orlando: Aeropuerto / Hotel / Aeropuerto.
· Alojamiento: Cinco (5)  noches en hotel de Orlando. Incluye los impuestos.

· Alojamiento: Una (1) noche en hotel de Saint Augustine. Incluye impuestos.
· Alojamiento: Dos (2) noches en el hotel de Tampa. Incluye impuestos.
· Almuerzo Buffet en Saint Augustine en Restaurante “Columbia”
· Cena en Tampa en el sector de Ybor City.

· Almuerzo Buffet en Restaurante Tony´s el día de compras.

· Visitas a

· Magic Kingdom Park

· Busch Gardens
· Universal Studios - Universal Isla de la Aventura, el mismo día.
· Castillo de San marcos en Saint Augustine

· Clearwater Marina Aquarium
· Compras en Premium Outlet Mall

EL PRECIO NO INCLUYE:

· Ninguna tarifa aérea Internacional o doméstica (nacional) ó tasas portuarias 

· Servicios no mencionados en el detalle del itinerario

· Alimentación no detallada, gastos por llamadas, lavandería, o personales 
· Costos financieros del   2% 

Notas Importantes: 

· La confirmación de las habitaciones en los hoteles deseados estará sujeta a disponibilidad el día de la reserva. En caso de que las habitaciones no estén disponibles en el hotel previsto / deseado, las reservas se realizarán en una categoría alternativa o similar o en el siguiente mejor hotel disponible. Cualquier suplemento / reducción aplicable en tales casos tendrá costo.

· Al momento de reservar, se requiere la siguiente información: 

· Detalle de vuelo de llegada / salida con número de vuelo / horarios 

· Nombre completo (con el título de: Sr. Sra. Srta. Jr. etc.) 

· Fecha de nacimiento, número de pasaporte y nacionalidad con fotocopia primera y última página del 
pasaporte.

Condiciones de Pago: 

· Depósito de reserva: 20% 30 días antes de la fecha de salida

· ** Pago total debe ser recibido 15 días antes de la fecha inicio del viaje. 
PROTECCIÓN A MENORES DE EDAD

LATITUDE Z TRAVEL SAS. Se acoge a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 679 de 2001, LEY 1336 DE 2009 con el fin de proteger a los menores de edad de toda forma de explotación y violencia sexual originada por turistas nacionales o extranjeros y las disposiciones legales según ley 1329 de 2009 para contrarrestar la explotación y comercio sexual de menores de edad, considerada como delito según establece la ley 44 de la Constitución Colombiana.  

“En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 679 de 2001, la agencia advierte al turista que la explotación y el abuso sexual de menores de edad en el país son sancionados penal y administrativamente, conforme a las leyes vigentes.
CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD

LATITUDE Z.TRAVEL SAS. Agencia de Viajes Mayorista con registro nacional de turismo RNT 33062, está sujeta al régimen de responsabilidad    ARTICULOS 2°, 84 Y85 de la Ley 300 de 1996, el Decreto 2438 DE 2010, Decreto 053 de 2002, D.R 1075 DE 199, Resolución 3860 de 28 Dic 2015 Título II Sostenibilidad Turísticas, artículo 6. Por la cual reglamenta las Normas Técnicas Sectoriales NTS-TS003 y  las demás regulaciones que confieren a los prestadores de servicios turísticos.

LATITUDE Z TRAVEL SAS., actúa como intermediario entre el viajero y el operador de los servicios con las empresas de transporte: terrestre, aéreo y cruceros marítimos o fluviales, restaurantes, hoteles, que se promueven en la oferta turística del destino. 

La agencia Mayorista LATITUDE Z.TRAVEL SAS.  No asume responsabilidad alguna frente al usuario o viajero por el servicio de transporte aéreo, salvo que se trate de vuelos fletados y de acuerdo con lo especificado en el contrato de transporte. La prestación de tal servicio se rige por las normas legales aplicables al servicio de transporte aéreo.

Los eventos tales como retrasos o modificaciones imprevistas en los horarios de los vuelos dispuestos por las aerolíneas, los derechos del usuario y los procedimientos para hacer efectivas las devoluciones de dinero a que estos hechos den lugar, se regirán por las disposiciones legales pertinentes y en particular por las contenidas en el Reglamento Aeronáutico Colombiano (RAC).

Salvo manifestación expresa en contrario en las condiciones del plan turístico, el organizador, sus operadores y agentes no asumen responsabilidad por eventos tales como accidentes, huelgas, asonadas, terremotos, fenómenos climáticos o naturales, condiciones de seguridad, factores políticos, negación de permisos de ingreso, asuntos de salubridad y cualquier otro caso de fuerza mayor que pudiere ocurrir durante el viaje y solo se comprometerán prestar los servicios y a hacer las devoluciones de que trata este Decreto, según el caso.

PARAGRAFO: La devoluciones del dinero a los usuarios en los casos previstos en los ARTICULOS 63, 64 Y 65 de la Ley 300 de 1996 y en el ARTICULO4° de este Decreto, deberán efectuarse a más tardar en los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se efectuó la reclamación ante la agencia o a la fecha la ejecutoria de la decisión proferida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en la que imponga dicha obligación al prestador.

En el evento previsto en el ARTICULO65 de la Ley 300 de 1996, la devolución establecida en este parágrafo, procederá cuando el usuario haya pagado total o parcialmente al prestador de servicios Turísticos los servicios contratados.

Documentación.-  LATITUDE Z TRAVEL SAS.  Brinda asesoría a la Agencia de Viajes para  informar al  usuario (viajero) sobre la documentación Requerida para facilitar su desplazamiento en los destinos internacionales, siendo 

Obligación del usuario el cumplimiento de los requisitos informados para presentar la documentación que la autoridad exija en la salida internacional del país (cédula de ciudadanía para los adultos y registro civil de nacimiento o tarjeta de identidad para los menores). 

En algunos destinos  internacionales tanto el pasajero adulto como el menor de edad deben portar carné de vacunación. Antes de viajar, consulte las exigencias sobre vacunación al asesor de reservas. 

Los visados requeridos son responsabilidad del pasajero (usuario final) con  la autonomía exclusiva de la  autoridad consular, quien fija los requisitos, tarifas, tiempo de duración con su aprobación o rechazo del ingreso al país de destino, sin derecho a devolución por ningún valor destinado para el trámite. 

Conducta  del usuario (Pasajero).- LATITUDE Z TRAVEL SAS. No se hace responsable frente a los asuntos legales u otros inconvenientes en que pueda verse involucrado un pasajero o turista, por mala conducta o comportamiento, en caso que éste se vea obligado a retirarse de la excursión o plan turístico por faltas de carácter moral, disciplinarias o legales y, así mismo, frente a los gastos personales en que el mismo incurra.

La omisión de este requisito exonera a LATITUDE Z TRAVEL SAS.  de cualquier reclamación económica que presente la persona involucrada en los incidentes que tal conducta pueda generar desde el punto de vista de la realización del plan turístico.

En caso de accidente, cuando el transporte se efectúe por tierra, el pasajero se someterá expresamente a la legislación del país donde suceda.

Equipaje.- Del mismo modo,  LATITUDE Z TRAVEL SAS agencia mayorista no se hace responsable con relación al equipaje del pasajero y el contenido de éste, ni tampoco de cualquier objeto que lleve consigo, puesto que los mismos son responsabilidad exclusiva del turista. El usuario podrá solicitarle a la agencia de viajes la adquisición de una póliza que cubra aspectos tales como pérdida, sustracción, deterioro o daño de sus efectos personales.

Condiciones de los programas turísticos.- LATITUDE Z TRAVEL SAS.  Se  reserva el derecho de hacer cambios en el itinerario, fechas de viaje, hoteles de similar o superior categoría, transporte y los demás que sean necesarios para garantizar el éxito del viaje, indicando en cada programa que los precios, itinerarios, hoteles, transporte, fechas, están sujetos a cambio sin previo aviso. Los valores son calculados de acuerdo al cambio que tendrá modificación por el movimiento cambiario, informando al usuario a través de la agencia de viajes la variación del precio 

Pago.- LATITUDE Z TRAVEL SAS. La reserva se realiza  previo depósito del 20% al 30%  del valor total del programa de acuerdo a las condiciones del destino indicando la fecha máxima a realizar el pago del saldo total.

Devoluciones.- Los términos y las condiciones en que se efectuará el reintegro de los servicios turísticos no utilizados y que puedan ser objeto de devolución, cuando el viaje o la participación del usuario en el mismo se cancele con anterioridad a su inicio o cuando una vez iniciado el viaje deba interrumpirse, por razones tales como, caso fortuito o fuerza mayor, enfermedad del viajero, negación de visados o permisos de ingreso, decisión del país de destino de impedir el ingreso del viajero, retiro del viajero por conductas que atenten contra la realización del viaje, problemas legales y otras causas no atribuibles a las agencias de viajes. 

Para este efecto, se tendrán en cuenta las deducciones o penalidades previamente establecidas que los proveedores efectúen, cuando los servicios no son utilizados. El derecho al pasaje aéreo de regreso estará sujeto a las regulaciones de la tarifa aérea adquirida.

En caso que el usuario desista de su viaje después de confirmación de sus servicios terrestres, se hará un reintegro al valor pagado descontando un cargo económico por el valor del depósito, gastos administrativos, dependiendo la fecha previa que ocurra la cancelación y la cantidad asignada será  de acuerdo con las condiciones del proveedor (es) del destino. 

La cancelación ó no presentación del usuario (pasajero) una vez efectuado el pago total a los proveedores  de los servicios terrestres, vuelos, hoteles y excursiones, no tendrá derecho a devolución. 

En caso que el pasajero realice modificación  por su cuenta durante el viaje LATITUDE Z TRAVEL SAS.  No se hará responsable de los cambios ni hará ninguna devolución por los servicios no tomados con el itinerario programado,

LATITUDE Z TRAVEL SAS. Prohíbe el contrato a menores de edad bajo ninguna condición, actuando de acuerdo a La ley 1098 de 2006, conocida como Código de la infancia  la adolescencia, en su artículo 3 contempla que una persona es considerada menor de edad cuando no ha cumplido los 18 años de edad, Con que falte un día para cumplir los 18 años, se considera menor de edad.  Así mismo rechaza la discriminación social.

LATITUDE Z TRAVEL SAS. Con el objetivo de respetar  y proteger el patrimonio cultural en todas sus manifestaciones,  como representación que se debe conservar para generaciones del futuro, en cada destino que se ofrece con la información de los proveedores  y de acuerdo a la ley 1333 de jul. 2009, evitar el tráfico ilegal de especies de flora y fauna (animales, terrestres, acuáticas ó aéreas).[image: image1.jpg]
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        Favor no Imprimir.  Cuidemos el Planeta 
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